
 

 

 

Avda. Brasil, 17 – 16º C 

28020 – MADRID 

Tel.: 902 875 250 

Fax: 902 875 220 

info@tecnisystembroker.com 
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CERTIFICADO DE SEGURO 

  Nº065/2016 
                        
TECNI SYSTEM BROKER Correduría de Seguros, S.L. con domicilio en Avda. de 
Brasil, 17 16º-C 28020 - MADRID y con número de registro de la Dirección 
General de Seguros J-2184 

 

CERTIFICA 
Que la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE VEHÍCULOS ANTIGUOS tiene contratado Seguro 
de Responsabilidad Civil en base a lo siguiente: 

Nº DE POLIZA: 30077044/50 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA: AIG EUROPE 

TOMADOR: FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE VEHÍCULOS ANTIGUOS   

ASEGURADO: REAL PEÑA MOTORISTA VIZCAYA 

Tendrán consideración: el club, el Tomador, los participantes, los 
directores y oficiales del evento y los cargos federativos, cuando actúen 
en el ámbito de las actividades propias de la organización y celebración 
del evento objeto del seguro.    
 

NOMBRE DEL EVENTO: IV RALLYE CLASICOS MUNGIA 2016. 

LUGAR DE CELEBRACION (En vías abiertas al tráfico): COMUNIDAD AUTONOMA DE EUSKADI. 
 

DURACIÓN DEL EVENTO: LAS 24:00 HORAS DEL 12/11/2016. 
 

VEHICULOS PREVISTOS: 60 
 

COBERTURA / CAPITAL ASEGURADO: € 1.000.000,- 
 
MODALIDAD:” OTROS EVENTOS”, SEGÚN R.D. 1428/2003. ANEXO II, SECCION 3.  
 

EXCLUIDO:  

1.- Cualquier responsabilidad derivada del uso y circulación de vehículos a 

motor.  

2.- Cualquier responsabilidad derivada de la organización y celebración de 

eventos que se celebren total o parcialmente en vías cerradas al tráfico 

expresamente para el evento. 
 

GARANTIA: Se garantiza la RESPONSABILIDAD CIVIL derivada de la 

organización y celebración de la prueba turística detallada, en que pueda 
incurrir el Asegurado como responsable de la misma hasta los límites 
indicados anteriormente.  
 Y para que conste y a petición del interesado se firma el presente 
Certificado en Madrid, a 19 de septiembre de 2016.    

   

      TECNI SYSTEM BROKE 


